
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
No se tienen en cuenta las comunicaciones que preceden, tendientes a notificar 

a la parte demandada del respectivo auto de apremio, como quiera que en la citación 
se indicó de manera errada la dirección electrónica del Juzgado que la cita, ni se 
aportó al plenario el acuse de recibido de la notificación de que trata el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, incumpliéndose por ende los presupuestos establecidos en la 
referida norma para tenerla por notificada en legal forma.  

 
Como consecuencia de lo anterior se requiere al extremo demandante para 

proceda a notificar en debida forma a la parte demandada en los términos dispuestos 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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